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Muchachos y muchachas. Hoy más

| que una profecora, coy una más
 

entra ucfedecs con quienes quiero

| centarme a dialogar, compartir

| opiniones y definir algunos conceptos
que tienen que ver con algo que hoy

venimos eccuchando mucho: el

¡Graciacs por dejarnos compartir con uefades algo tan

importantel

Lo primero as que entendamos la educación para la paz

como un ecfuerzo por concfruïr una eccuela que orienta

MODELO ESCOLAR DE cue objetivos para formar parconas concientes de cue

EDUCACIÓN PARA LA PAZ. derechos y deberes, pero que también cean críticos y

propositivos. Por eco, como le veremos durante acta

charla, aquí el “conflicto” ce concidera como algo propio

de las infertelaciones entre perconas, paro de lo cual es

pocible aprender y concfruir nuevas formas pocsitivasde

relaciones.

Para ello, también contamos con la

precencia de dos jóvenes que ya

pacaron por nuestra eccuala y han

adquirido y vivido experiencias cobre
al fama.
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de laoc(as) jóvenes actudiantas de la comunidad
aducativa en general, para avanzar en una

compraención de la ftransfotimación de los

conflictos, buecandó que ca pongan an práctica

tioqueño 2 arceECUER AECN
ca hagan-propuectas para una tacolución pacífica
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Por aco es importante que abordemos de aquí en adelante algunos femas

que con objeto de diecución y que nos permitan concolidar una propuecta

educativa al tecpecto.

Tanto la profacota como nosotros, también hemos venido aprendiendo

poco a poco cobra ecfos acuntos y queremos compartir ecas cuestiones

 
-

que a veces parecieran, como ca dica por ahí: “difícilas de masticar”. F

Hablaremos de formas como los Derechos Humanos, los conflictos y la |

mediación eccolar como propuectas de trancformación y recolución del

conflicto.

Vamos a ver un poco de feoría que nos ayuden a esfa convercación.

¡Abramos pues nueetros equipajes de propuectas para la convivencial
 

 



 

Concepción negativa del conflicto: hacta en los diccionarios má

ucualec, al término “conflicto” lo acocian con la idea de choque, lucha o
pugna, de colición o anfrantamiento entre dospartac. O cea, sí

concidetamos al conflicto como un campo de batalla, anfonces no queda

sino la pocibilidad de vencer y cer vencido, implicando ciempte una

concacuancia dañina paralos anfrentadoc.

Concepción alfernativa del conflicto: otras definiciones mác avanzadae

plantean al conflicto como un acpacio an el que queda algo por hacer, lo

trafan como un problema y por lo tanto generan pocibilidades q partir

del miemo.

Entender al conflicto de una manera alternativa brinda la pocibilidad de
convivencia decde la diferencia, recpetando la dignidad del otto, aceptar
el pluraliemo y la práctica democrática. Hay que tener en cuanta por

ejamplo, de que manera ca enfoca al acpecfo relacional del conflicto,

puas ee buesca caber cómo con las relaciones de poder, al contexto, la
lógica de comunicación infelectual o afectiva y lacs formas de recolución

acumidas para la trancfotimación del conflicto.

La concepción alternativa del conflicto es una oportunidad para el

diálogo, para que en eccenarios como al de la pecuela ca den
experiencias de aprendizaje en cu tratamiento y trancformación.

Para poder hacer del conflicto una “experiencia de aprendizaje” hay que
Aprender a identificar los tipos de conflictos que ca precentan en nuectra

- comunidad educativa. EctÁn por ejemplo lac problemáticas del contexto

que afectan la eccuela, 0 cea las macro o exógenas que afectan la vida

— eccolar. También ce dan los conflictos propios de la accuela que ce

denominan micro o endógenos,

Pata ampliar actos conceptos pídele al guía de acta convercación que te ayuda 0 también
puades concultar un faxto de Luz Daty Ruiz Bototo que ce llama: "La occuoela: tottiforio an

la frontata; Medellín: Inctituto Popular de Capacitación (IPC), 2006. 
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Precicamente, hablando de los conflictos externos, la

cecuala también es petfurbada por al conflicto armado

que vive al país, generando continuas acciones que

vulneran la infegridad fícica, sicológica y moral de las

perconas, que afectan Sus derechos y libertades,

impidiéndoles cu decarrollo político y cocial, parconal y

colectivo.  
 

 

  
    

 

  
   
  

    

  

 

    
  

  

¡Profo... Tiana uetad razón! Hay dos

problemas graves que hoy vemos

mucho: la incurción de jóvenes a las

filas de grupos atmados ilegales,

quienas ven una opción de “trabajo

tamunerado”. Y por otro lado, ce da

el problema del desplazamiento

forzado.

  

Por eco es que en las incfituciones

educativas, además de los problemas

de hacinamiento, también ce da la

decetción eccolar.

 

  

Tengamos en cuenta que todo ello afecta la calidad de la educación, ce generan problemas

de infolerancia antre los miemos actudiantes y fambién con el profecorado, el cual, muchas

veces tampoco cabe como afrontar los conflictos que ce las precenta en al aula de clage con

cefudiantes afectados por actos problemas peicogcociales que con concecuencia del conflicto

armado y el decplazamiento forzado.

 

Aunque no colamente al hacinamiento y la decatción es el producto del conflicto armado.

También tienen que ver las políticas educativas que hoy ce dicañan y ajecutan comosí la

aducación fuera una mercancía y no un derecho y cobre lo cual hablaremos más adelante.  
 



 

     

  
  
   

Bueno, ecfos con algunos de
los problemas, pero, ¿conocen
uefedes otros problemas,
¿me pueden decir alguno”?

 

      

  

Yo he oído hablar que al tema
económico del paíe influye hoy

negativamente cobra la calidad de la

educación. Aunque no fengo muy claro

por qué, sí ca cupone, como dicen los

políticos, dizque la aconomía del paíe va
muy bien.  

     

 

Ci muchachos. El tama es algo complicado. Me imagino qu

uefades han accuehado cobre la “apettura económica” y al Tratado

de Libre Comercio o TLC. Precicamenta, acta tratado llevaría a que

al país compitiera en condiciones decfavorables con otros paíces, lo

   
  

   
También a loc docantes ca

las concidera más como

incumos de producción que que generaría mayores índices de pobreza y marginalidad an la

como agentes activos del población colombiana. Ecas con cacas que afectan al cictama

procaco de anceñanza. accolar, ya que ce la dieminuyen los racursos y ce sigue

Máe adelante hablaremos promoviendo la educación como una mercancía, lo cual influye en

cobra los tipos de conflictos

{|

que, en lugar de ver a los ectudiantes como titulares de derechos, ce

las acuma como cimples concumidotes de bienes y cetvicios, y a los
que ce dan en al interior de

más pobtes, como cujetos de caridad
la accuela. Por ahora lec   

invito a que lean con

atención al ciguianta fexto:
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Hay que conocer más cobra la Ley 715 de 2001. Ectos últimos años han

cido de grandes dificultades para el cactor educativo, particularmente en lo

ralacionado con la ectabilidad del magieterio y con la fución de varios

planteles bajo una miema adminictración. Igualmente, la financiación de la

educación ce ampieza a deceantralizar en lo financiero, delegando acta

responeabilidad a los municipios y dicftifos lo que convierte aún más

precarios los tecutcos que llegan a las eccuelac. De la miema forma, a

través de echa ley ce propone que los recurcos para las incfifuciones ectán

determinados por el número de ectudiantes matriculados, as decir, la

cecuela recibe recuteos de acuerdo con el númeto de ecfudiantes que tenga,

lo que ha generado que las instifuciones opten por toner un mayor número

de alumnos ací no fengan la capacidad para allo, lo que produce un

hacinamiento decmedido en los centros educativos.

El último acto legielativo (O11 de 2006) profundiza los posfulados de la

Loy 715 de 2001. La decición implica una mayor reducción de log

rocutcos para la inverción cocial (en educación, calud y cervicios públicos).

Recordemos que la Conctitución de 199] planteaba que la inverción cocial

de departamentos y municipios debía aumentar LO pecos cada año, pero

una nueva ley diepueo que dicha inverción se redujera q cinco 0 ceís pacos

Por otro lado, los rectores cambian cu gectión de rector-docente y ce

conviertan máe an adminiciradores.

Finalmente, actos acpectos influyen cobre las relaciones que mantienen los

diforantec actorec an la inctitución eccolar y nos invifan a preguntar acerca

de ¿cuál es al infarés toal del Ecfado cuando ofrece una educación pública

an actas condicionas®

Para ampliar actos conceptos pídela al guía que fa brinda más alatnentos explicativos. 



 

¿Qué con los Derechos Humanos
Aunque coexictan muchas notmas a institucionas, hoy, incluso más que antes, desde la

Declaración Univercal de los Derechos Humanos en 194.7, ce han tagictrado atroces violaciones

delas garantías fundamentales de las petconas.

 

Ea En las cartoler:
‘Humanos, que
un proyecto da

acunto para !

Ecfo dramático conttasta antte la taotía y la práctica no puede cupararca tan colo con la gectión de

los aparatos actafales y los otganiemos infatnacionales. Se tequiara la participación de todos y

todas an los acpacios nacionales, tegionalas, locales y eccolatas.

La afitma comúnmente, pot efemplo, que los Darachos Humanos con detechos natutales,
inalienables a imprescindibles; con detachos mortales, univercales y abcolutos; con libertades una clace, cini

bácicas que ponen limite al poder actatal. Como dice un acpecialicta an al tama, Rodolfo Arando, práctica acos |

los derechos humanos con mejor comprendidos en cu función, no como cosas cíno como telacionac. aba conciene Y también nos dice otro actudioso del fama, Joaquín Hartera Flores, que los Derechos Humanos
con un conjunto de procacos cociales, incfifucionales y notimativos que abtan y concolidan ecpacios

de lucha por la dignidad humana. 

 

  
 

¿Quiles can las caracterícticas de los Derechos Humanos
Pot concanco intatnacional ca definan las ciguientas:

- La univercalidad

« Laintegralidad
«- Laindivicibilidad
« Lainalienabilidad o irtenunciabilidad  
 

 

Educación an Derechos Humanos, cujato de derechos y pedagogía problamatizadora

El objetivo último de la aducación en Datachos Humanos es la formación de un “cuſeto de deracho”.

Un cujeto de derecho es alguion que tiena un conocimiento bácico'da las normas tefotidas a los derechos
fundamentales de las petconas y que los aplica para promover y defender cue derechos y al de los dernás. También,

un cuſeto de detecho fiene un conocimiento bácico de las insfitucionas, en ecpecial las de cu comunidad, que actán

llamadas a proteger cue detechos y a las cuales puede acudir en caco de que caan vulnerados. Ací pues, que conocat

los cuatpos normativos y las inctitucionos ligadas a la ptotocción de los derechos no es un conocimiento académico

sino que también nos btinda más pocibilidades da acción y por lo tanto mayor podet pata infatvanit an la promoción

y dafanea de los derachos propios y da los damnás, haciéndolos también prácticos an la cotidianidad de la accuela.  Adicionalmante, ea tiene la capacidad de defender y axigir al cumplimiento de cus datachos y al de los darmnás con

argumentos fundamentados e informados, con un diccureo afitmativo, articulado y tacionalmante convincente.

   

  

  

 

  

 |
1

Finalmente un cujeto de detecho ce constituyo como tal cuando es capaz de hacer uco de cu libettad taconociendo

los límites de écta; cuando actá an capacidad de teivindicar al ideal de la igualdad, teconociando la divercidad y el

valor de la colidaridad, decarttollando una actitud de tecpato mutuo.

n general, hay que aplicar una “pedagogía problamatizadora” para hacer pocible la formación del cujato de
detacho, precentando los Derechos Humanos a los ectudiantes en cue tenciones y conflictos; hacat vicibla al L—

contexto político, económico, cocial y cultural con cantido de crítico y de roalidad.

      

(Sa recomienda que en acta parto de la charla ga abra una ceción de opiniones y dejen por ecctito una telatoría con los conceptos de

Derechos Humanos, cue catactorícticas y cómo aparecen los problamas on materia de Derachos Humanos, acpecíficamente an al

ámbito accolar, pues más adelanta co trabajará con al modelo problematizador que cotá de ayuda para tealizat otras actividadas

grupales)
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‘Humanos, que con nécecarios q la”hora de conctruït
un proyecto de educación para la paz. No cólo ae un
acunto para cor tratado como un “tama” mác en

una clace, cíno que por al contrario, as poniendo en
práctica acos derechos como podemos generar una _conciencia de respato hacia los miemge, : :  

             

 
 
Tengamos en cuenta que cuando los Derachoe
Humanos no con teconocidos y recpotados por los
miembros de la comunidad educativa ce dan
conflictos. Paro precieamantea, acta ae un ecpacio
fundamental para aprender y congcolidar un
proyecto educativo en el que al actudianta no cea un
sujafo pasivo que debe cumplir la norma 6 el deber
sín participar en cu realización, síno que por al
contrario, ce deben abrir acpacios de participación y
organización en los que toda la comunidad
educativa cienta un ejercicio real de cue derachoe.  

   
Por eco muehachog y muchachas, aquí cobra
importancia el hecho de que la educación coa

acumida como un derecho.

 

   
Pot eco, lean la ciguienta cartelera donde

identificamos q que generación de derechos
perfanece la educación. 
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rachandan al arden de aparición hictótica: Darachas Humanos de pritmora, copunda y |

| UTEETICO

1 Aunquo gu ubicación no as axneta on fudos los engos, vaatnoe:
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PUBETEEEEEEESERETESESTEEEEEES y

humano Indívidualimmanta contra cualquíor agración da algún ótgano público. Sa

caractotizan porque imponen al Ectado el deber da atictanotea de intarfatir an al ofatololo
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| Sogunda Ganaraclón o Darachoz Económicos, Gonialos y Culturales (DEQO}:
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Aunque hay clacificaciones de los Derechos
Humanos, fodos con fundamentales y

ninguno es más impottante que otro, ya que

as difícil tener una vida digna ci no

a ] disfrutamos de todos los derechos. Echo ee lo
Ml que se entiende como la integralidad de los

ar derechos de una percona.

  

 

1. Daelargoïón Univorcal de los Darechos Hutnanos. Artículo 26.

| 2. Paoto Intarnacionalde Derachos Económicos, Cocialac y Culturales —=PIDESOC-. Artículos 12 y 14.

2. Protocolo Adicional an materia de DEGC a Protocolo de San Salvador”. Convención Amaticana cobto

BETENEEEPETMETETEAEITEEE USAAE

4. Convención cobra los Daranhos del Niño, Artículo 2%.

E. Convención cohtala aliminación de todas las formas de dicctiminación contra la mujar. Artículo 10.

6. Convención Intarnacional cobra la aliminación de todas las formas de dicoriminación racial. Artículos S

Ta

. El Comitá de las Naciones Unidas que lo hace coguimianto ala aplicación taal dal Pidage, propueo una
catía da elamantor que con indiepencables tanar an cuenta cuando ga habla delderacho’a la aducación y

quacadanomina al Sictama da las de 4A: Acaquibilidad, Acvacibilidad, Adaptabilidad y Acaptabilidad.

| Ec ací muchachos y muchachas. No

| tenemos una vida digna sí no fenemos
derecho a la calud, a la educación, al

| frabajo digno, entre otros. Y de la miemna

| forma, cólo lograremos que la
integralidad de los Derechos Humanos

cea una realidad a través de la educación,

cuando luchemos y nos organicemos

para exigirle al Ectado la vigencia de

todos los Derechos Humanos por igual,

para todos y fodac.
(iaa

D66); la

1950}, y  
  Da todas maneras, es bueno profundizar un poco

más cobre el DERECHO A LA EDUCACIÓN.
Caber algo cobre las caractorícticas de acto derecho
como ecpacio central en al que ce mueve la eccuala.

En el pizarrón del fondo pueden leer los principales
| incfrumentos para la protección del Derecho a la

| educación.  11 



—
—
—

" - el Derecho a la Educación obedece a la naturaleza y al

alcance notmativo de acta derecho. ¡Atención Efe |

 

Hablemos de las dimaenciones del Derecho a la
Educación. No es complicado. A ver: en primer lugar,

detacho 32 su vez hace referencia a dos componentes: la

dieponibilidad y al accaco, que ce relacionan
concecutivamente con dos obligaciones del Ectado: la  acequibilidad y la accecibilidad.
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La Acequibilidad es la

dicponibilidad, es decir, los Ecsfados

o gobiernos deben garantizar la

axicfancia de programas e

incfifuciones de anceñanza

cuficientec, incluidas las

inctituciones de carácter ptivado,

que permitan decartollar al derecho

de los padres a eccoger el tipo de

educación que quieren para cue hijos
S e hijas. En tal cantido, el cupo en la

eccuala as un derecho.

Y la Accecibilidad es la pocibilidad
que deben fenar todoc(ac) loc(ac])

nifñoc(ac) de acceder a la educación
2 pública bácica obligatoria gratuita y
AN [aaa ein dicetiminación.

 

  ie] .

Otta dimención del Derecho a la Educación actá talacionada con los datachos an la aducación, 0 coa, la
promoción y garantía del tecpato de todos los Derechos Humanos en el proceco educativo, 0 lo que ce

conoce como Acoptabilidad. Ecto quiera decit que no es cuficionte con practar el catvicio de la

educación cino qua además ácta debe cer de calidad; adecuada al contexto y aliminando las

decigualdades en la calidad de la miema.

Y de aquí cigue otra dimención del Dertacho a la Educación tiene que vor con los derechos por la

educación, tefatida a la educación como multiplicadora de los otros datachos y libertades. Ecta co

talaciona con la obligación del Estado denominada la Adabtibilidad, puecto qua ácta deba garantizar las
condiciones pata la permanencia de los niños y niñas an la inctitución. Y también que la eccuala ce

adapte a las nececidades de los actudiantes y tocponda a las catactarícticas del contexto donde ce

ancuentta ubicada.
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Mecaniemosc jurídicoc, cociales y políticos para la exigibilidad del

cumplimiento de acta derecho

La exigibilidad tiene que ver acpacialmente con la tacponcabilidad cocial y
política del Ectado para la protección y garantía de los derechos.

Cenetalmente, dicho deber ectá confenido an la Conetitución Política

Nacional, en leyec, en la jurieprudencia (pronunciamientos y centencias) de la
Corta Coneftitucional y demás notmas nacionales. Igualmente, los

compromicos y tecponcabilidades de los Ectados los podemos ver en las

convencionac, pactos y acuerdos internacionales que cuecrtibae al Ecsfado

colombiano como paíe miembro de los organiemos infernacionales, como es al

caco de la Organización de las Naciones Unidas —ONU- y de la Organización

de los Ecfados Ameticanos —OEA-. La axigibilidad puede cer jurídica, cocial y

política.

Jurídica: cuando aprovechamos los mecaniemos, procedimientos y las

incfancias del cictama nacional e infernacional de jucficia, como es el caco

de los juzgados y las cortes. En efe caco hablamos también de
jucticiabilidad, porque nos bacamos en mecaniemos jurídicos para exigir

la garantía y protección del deracho (como por ejemplo la Acción de

Tutela).

Cocial: cuando utilizamos difarentes actrafegias de cancibilización,
movilización y pración cocial para la promoción de los derechos y para la
exigencia de cu garantía y protección por parta del Esfado. Algunas

ectrategias de exigibilidad cocial pueden cer de invectigación, caguimiento
y control ciudadano; ectrafegias de educación y promoción; actrafegiac de

comunicación y debate público; y ecftafegias de movilización y preción

ecocial.

Política: cuando proponemos, participamos an el debate o exigimos una
loy o política nacional; cuando realizamos cabildeo ante los concejalec, los

diputados, los teptecentantes a la cámara y los canadores para que
expidan acuerdos, ordenanzas o leyes favotablec a la garantía y protección

del Derecho a la Educación, an acta cago. 
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Actividades decde el Modelo Problematizador’

Écte modelo ubica la problematización como el centro de la educación. Es un modelo que no ce conforma
con que en la eccuela ce conozcan y valoren los cuerpos normativos e inctitucionales que protegen los

Derachos Humanos, ni tampoco con que aprendan a vigilar y denunciar informadamente 0 provenir la

violación a los Derechos Humanos. El Modelo Problamatizador afirma que los Derechos Humanos, ci bien
as un cicfema normativo, con a cu vez una práctica cocial, hicfórica y confextualmante concfruida.

Ec importante entender que al DIGEÑO BACADO EN LOS PROBLEMAS ec una actividad grupal, donde
an conjunfo, los y las ectudiantes y docentes, convercan antte sí para definir al problema, caleccionar la

actrafegia de colución del problema e identifican los conocimientos y tecuteos dicponiblas.

Con fines didácticos ca identifican fres momentos centrales del Modelo Problematizador que ce deben
fener an cuanta:

1. Diagnóctico: ca define la cifuación problemática que cerá objeto de análicie y de profundización.

2. Dacarrollo: ce delimita el problema, ce procede a recopilar información pertinente al problema de

fuentes divercas, ca diccute, analiza y organiza la información obtonida y ca cacan conclusiones.

3. Altetnativas de colución: pueden clacificatse en tres categorías: coluciones en la acción, coluciones en
las actitudes y coluciones en el plano cognitivo. Vearnos cada una de ellas: ;

«e Lascoluciones an la acción con aquellas que conducen a que los y las actudiantes intervengan ditacta y

activamente cobra al problema contribuyendo con coluciones concretas. Por ejemplo, realizar

campañas parta cencibilizar a la población cobre el conflicto de derechos que actá involucrado en al

problema invectigado; elevar una política pública y precentarla a las autoridades para que la den

colución al conflicto; hablar con actores políticos al recpacto; acctibir cartas a la prenca cobte el

problema analizado; hacer foros y debates y confarencias entra la comunidad en telación con al

problema, ate. )
e Lacgcolucionec actitudinales propuestas en acta modelo tienden a que los y las actudiantes decartollen

una diepocición comprometida frente a la situación problemática, que fomen conciencia de los

Derechos Humanos y cue problemas, un ectado de empatía frente al problema, un deceo de fomar
partido y no ser indiferantes. Por ejemplo, el y la joven valotiza las medidas que al Ectado ectá

tomando frente al conflicto político armado o los conflictos ambientales, antte otros.

e Las coluciones cognitivas del problema con las más utilizadas por los y las docentes, con aquellas en

que; a fravás de un método de análicie y diccución, los y las actudiantes ofrecen colucionaes diccutcivas

e intelectuales a los problemas. Ca profundiza en las cignificaciones que tienen las confradicciones y

en’los caminos y alfernafivas que pueden ampleatce para colucionar el problema. La colución es

aentánces netamente infelectual, paro no por acto debe cer dececfimada ya que bien podría cer una

condición para al decartollo de actitudes y la decición de actuar.

* El Modelo Problematizador es tomado de: MAGENDZO,Abraham, DONOSO,Patricio. Diseño curricular problematizador en la ensefñanza
de los derechos humanos, Programa Interdisciplinario de Investigación en Educación (PIIE); Chile: Instituto Interamericano de derechos
Humanos (11DH) Costa Rica 1992.
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Teniendo en cuenta los tres momentos centrales del Modelo Probleamatizador

tealice las ciguientas actividades:

ACTIVIDAD 1:
Diccuciones y acambleas de aula a partir de un foxto

e Objetivo: Reconocer y analizar cífuaciones donde ce vulneran los Derachoeg

Humanos.

«- Daoscartollo:

1. Ecta actividad actá propuecta para que quien la dirija determine el derrotaro q

ceguir a partit de un texfo que puede cer lifarario: un cuento, una fábula, una

noticia del periódico o de una revicfa, etc. Dicho fexto puede car propuecto
por quien dirige la actividad (profocor(a), padre de familia, coordinador, ate. )

opor uno de los participantes.

2. Es importante que el texto celeccionado cea cignificativo, actual y genere
controvercia antre loc participantec.

2. El taxto caerá leído y analizado individualmente a partit de unas praguntac
guías.

4. Quien dirija la actividad propone que ce organicen para cocializar y exponer
sus pociciones.

DB. El tacultado de la actividad también puede cometerce a diccución y puede dar

origan a un grafiti, un artículo para al periódico accolar, un texto para

publicar an la cartelera del colegio, recoger varios documentos producto de

vatías diecuciones y proponerle a la dirección de la institución o autoridades

del municipio para que ce publique una revicta, cemeactral o anual, afec.

ACTIVIDAD 2:
Trabajo con biografías, vidas célebres y fachacs de afornéridas

° Objetivo: Reconocer petconajee y fechas que han jugado un papal
importante en la defenea de los Derechos Humanos.

e Daocartollo:

1. La ofrecen como pocibles perconajes a trabajar loe ciguientes: Martin
Luther King, Mahaïma Gandhi, Rigoberta Menchu, Adolfo
Pérez Ecquivel, Madre Tereca de Calcuta, Neleon Mandela,

antrea ofros.   
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También ca puede conciderar que los acfudiantes ubiquen la biografía de

2.
alguna pergona que haya cido cignificativa para la región o el municipio.

Con las fochas podemos hacer un calendario de efemérides. Con loc
perconajes ce puede hacer la “Gamana de ..." (por ejemplo de Gandhi, y ce

ubicarían fotos y recortes cobra dicho patconaje en el calón de clace, ete.)

ACTIVIDAD 3:
La Samana de loc Derechoe Humanos

Objativo: Vivir en la cotidianidad con los Derechos Humanos.

Docarrollo:

A nivel inctifucional ce puede pencar en la realización de una cetia de

actividades culturales centradas en los Derechos Hunanoc. Por ajamplo:
precentación de un vídeo, eccuchar una canción, laer un faxto cotto, atc., todos

los días de la camana antes de comenzar las actividades de las Áreas

recpectivas. También ce puede programar una farde de cine con una película

cignificativa a partir de la cual ca pueda ectablecer una diccución y ofras

actividades afines.

ACTIVIDAD 4:
Los Derachos Humanose an nuectra cotidianidad

Objetivo: Adquirir conciencia de cus deberes y derechos como ectudiantes

an al colegio y como hijos(as) an cue hogatac.

Dacarrollo:

En pequeños equipos redactar un código con los debares y derechos que

tienen como ectudiantes y como hijos. Deben cer notmas perfectamente

detalladas y conctetas.

. Ca lean y ca comentan todos los códigos elaborados. Ca elige de cada uno
una notma y un derecho y ce acuerda aplicar lo celeccionado dentro del aula

de clace y en cus hogares.

. En la ciguianta cación ca comenta como ce han centido aplicando aca

norma y ese derecho.

Pueden paditle al profecor o tallericta que las entregue fotocopias con ottas cugarancias de

actividades. 
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Pacamos ya a una face importante de actas charlas.
Con acpectos que fienen que ver con al trafamiento y

la transformación de los conflictos eccolarec, para lo
cual debemos aplicar lo que ya hemos diccutido cobta

al anforno y el conflicto, los Derechos Humanos, cu

concepción relacional y al modelo problematizador.

 
 

 

<Recuerdan que cuando hablamos
por primera vez de conflictos nos

tofatimos a los de fipo macro 0

extatnos® Pues ahora hay que
teconocerlos tipos de conflictos que

pueden afectar la vida eccolar poro de

tipo micro 0 infernos.

Leyando varios faxtos de algunas

perconas que caben del fama, nos

encontramos con que ecos conflictos

accolatas infernos ce pueden

entender como "aquellas relaciones
de incompatibilidad de objotivos,

infereges, valores 0 hechos an forno

al procaco de producción,
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acpacio eccolar y cu función cocial”.
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Layando también a la autora Luz Dary Ruiz Botoro, ella dica que

ec pogíble ectablecer una tipología del conflicto en la eccuela de la

ciguiente manera: “conflictos por accaco y parmanencia an la

accua

conf

la formal, conflictos por la función cocial de la eccuala,

lictos por la organización inctifucional y conflictos por

identidad y reconocimiento”.

Ectos conceptos los pueden leer en al mural del patio de la
accuala:
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Tipos de conflicto an el inferior de la eccuela

Conflictos por acceco y parmanencia an la accuela: ca talacionan con lag posibilidadac o no de
fener acceco a la educación. La efectividad del Derecho a la Educación cupone la realización
simultánea de cuatro derechos y al cumplimiento de cuatro conjuntos de obligaciones por

parte del Ecfado: al derechoa la dicponibilidad de encefianza y la obligación de acequibilidad;

al derecho de accaeco a la enceñanza y la obligación de accecibilidad; el derecho de

permanencia en el ciefama educativo y la obligación de adaptabilidad; y al derecho a una

educación aceptable y la obligación de aceptabilidad.

- Conflictos por la función cocial de la eccuela: con lac difarentee percepciones que tienen los

acfotes o ectamentos de la comunidad educativa, viciones que ectán fracpacadae por un
proceco de mercantilización de la educación y por la idea del dicciplinamiento cocial y

homogenización del individuo. Ecto ce evidencia en los diferentes conflictos pedagógicos que
tienen como bace las cortientes de pencamiento y el lugar que ocupa el conocimiento

(aspacto cognitivo) en la aducación, los conflictos por la responeabilidad cocial de la
educación. Ello nos haca preguntar: ¿qué queremos formar y an qué contexto, ¿cómo
apotta la educación al decartollo local o regional de las divereas comunidades?

. Conflictos por la organización inetitucional: hácan reforencia q lac dificulfadee que ce
precantan an la incfifución por la manera como ce ejerce al poder decde la adminictración, por
los problemas que ce generan con la vinculación de la familia (padres y madres de familia) q
la accuala. Ecta problemática ce incrementa por el hecho de que en loc últimos añoc ce ha
impuleado, decde el Gobierno nacional, el proceco de unificación de divereas codec bajo una

miema dirección. En ecte punto ce entra en contradicción con la identidad de la incfitución

por al cambio de nombre, el decconocimiento de cu hicfotia y al taconocimianto cocial, afe.

- Conflictospor identidad y reconocimiento: con las dieputas generadas por el reconocimiento
de las particularidades de los jóvenes quienes ce cientan controlados decde la norma en
relación con al manejo de cu cuerpo; así como el desprectigio de la labor del docente, de cu
lucha y cue tajvindicacionec.
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Ciando concretos, podemos decit que los conflictos dentro de las

inctifuciones educativas tienen que ver, por ejemplo, con las

actitudee y comportamientos de los alumnos con tecpecto a los fines

ectablecidos por la inctitución eccolar, o cea, la indieciplina, la falta

de tecpeto y decobediencia hacia los adultos, al bajo rendimiento

académico o peleas con los compañeros. 
 

Claro profe que también hay ofros que ce

notan mucho. Por ejemplo, las actitudes y

comportamientos de los directivos y

profacores frente al ejercicio del poder, 0

cea, cuando hay atbittariedad an las

deciciones, irtrecpeto, intrancigencia, abueo

de autotidad, agracividad y diccriminación.

Además, ca dan actifudes y
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cu labor docente que q veces con de
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Trab)
Yo digo lo ciguienta: aquí también juegan las actitudes

y comportamientos de los padres y madres de familia.

Muchas veces ce les nota el decinterás por al procaco

| educativo de cus hijos y no teconocan los acfuerzos de

los docentes. Para ajuctar, hay que tener an cuenta las
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actitudes y comportamientos de algunos directivos de

las incfifuciones educativas que dejan ver en a veces

poca planeación de actividades, pocos ecpacios

adecuados de comunicación entre actos y los docentes,

los padres de familia y los actudiantes. Además también

ca tecietan al cambio.

En el ciguiente mural ecctibimos algo cobre como ce ha

victo el conflicto en la accuala y qué hace ácfa con las |

problamáticas que tienen.
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<Cómo ha vicio la eccuela los conflictos®
La eccuela ha victo los conflicios más decde lo jurídico y decde al orden eccolar y el acpacio

incfitucional; le ha preocupado que ce rompa al otden. Paro la eccuela no ha mirado el conflicto en ci

miemo, la ha costado aceptar la axictencia de los miemos, porque ce mantiene la idea tradicional de

que al conflicto es el tompimiento del orden y que es un delito, y entonces pueden apatecer los

moretones y la cangre.

Cuando al conflicto se ve desde lo legal hay un código que dice: “ante tal falia hay un cactigo, una
canción”, paro teculta que el conflicto desborda eco, la realidad eccolar tnuectra que las fanciones
generadoras de conflictos con permanentes y que al manejo legalicta de la canción cimplemente

termina por ahondar los problemas. Es muy importante aceptar que acfemnos an el lugar que nos

hallemos, hay, y habtá conflictos.

Los conflictos accolares van más allá de lo que los teglamentos cofialan como “falta”. La granq
mayoría de los conflictos con "inviciblaes" para los manualac (o pactos) de convivencia.

Qué hace la eccuala con los conflictos que tiene
En primer lugar, para poder hablar de mediación accolar hay que frabajar la noción del conflicto

accolar. Las inctituciones educativas pueden hacer una de las ciguiantes tres cocas: una actividad

muy común es la negación de los conflictos an la accuala; otra compranción pocibla as la que

reconoce que exicta al conflicto, pato ce tiende a adminicttatlo, queriéndose avitar que axictan en la

institución privatizándolos, pata lo cual ce crean fuertes cictemas de adminictración y gactión de los

conflictos; una tercera actitud o acttafegia que adoptan lac accuelas as reconocer que axictan los

conflictos, y cobta todo, aceptar al valor pedagógico de los miemosc.

Vieto de otra manera, puede haber inctituciones educativas que entienden que los aprendizajes
significativos con los que cutgan an el tratamiento de los conflictos y an el aprendizaje que ca hace al

tagolverlos; as a partit del conflicto cuando as pocible la tealización de aprendizajes cignificativoc,

qua con para toda la vida y no cimplemante leccionas aprendidas.

1

Cuando una institución ca ubica an la porepoctiva del conflicto ello la puede cervir para decartollar

ecttategias pedagógicas. Ec cólo decde aquí que podernos concftuit procacos de mediación accolar,

ya que con las dos primeras opciones as inconcebible la mediación porque pata quienes lo niegan no

hay conflictos, y quienes la adminictran la idea as no aprender del conflicto, cino bácicamante

dechacatca de allos. Por lo tanto, ca actaría únicamente an la poctuta que concibe que a partir del
conflicto podemos generar aprendizajes.
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| Frente a lo anterior, hay mecaniemos de
| tratamiento y trancformación de

} conflictos en la eccuela, que pueden vatiar

de acuerdo al entorno. Con baceec, peto no

*eamicas de fuerza” como ca dica. La idea
| as aplicar ectrategias diferentes, que no ce
| bacan en pociciones autotifarias y que

I permitan vivenciar an la eccuela una
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ca reconozcan los derechos y deberes de

cus actores. Dacde ecta poctura ce
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ectudiantes que ce ven como cujetos de
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| ¡Claro! Para aso podemos recurrir a

La) los Maecaniemos Alternativos de

RU Recolución de Conflictos (MASC),

[o y en ecpecial ce fendtá en cuenta la

MEDIACIÓN cobre la cual ce
ecctibe algo en el ciguiente mural:

  

   
  
   

 



Acerca de la Mediación

La eccuela debe fenar métodos alfernativos, democráticos, no violentoc, creativos -u

otros adjetivos que lo diferencian de la violencia-. Ecfos métodos tienen un gran valor
en la cociedad en general, así como en la eccuela en particular. ¿Qué métodos

alternativos de carácter dernocrático, no violento y creativo impulea la eccuala para

tesolver cue conflictos@ En general, la eccuela, todo lo que ce vuelve conflicto lo

introduce en algo que los pactos llaman Conducto Regular. La propuecta que ce haca
con la mediación accolar as que antes de ir al conducto regular, como efapa previa de

‘aca face, ec importante darla la oportunidad a métodos alternativos de recolución de

conflictos (además exicfen oftos métodos como la negociación, amigable

composición, entre otros). La idea es tecolver los conflictos y no nececariamente por

la canción dicciplinaria.

La propuesta de la mediación eccolar está diciendo que todo conflicto arranque
bácicamente por la consfrucción de un acuerdo entre las partes que actán

involucrados en él. No cae acfaría hablando entonces de la recolución, sino de

aprendizaje. La propuecta es: ante todo deben buecarea métodos alternativos y

cuando ectos no funcionen ce acoge al proceco dicciplinatio.

Por aco diecuta con tus compañeros la ciguianta progunta: ¿Qué ventajas tendría la
tecolución alfernativa de conflictos frente al conducto regular®
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A ACTIVIDADES

y ACTIVIDAD 1:

<Con qué identificamos a los conflicios®
Inctrucciones: Cada quien eccribe en una hoja de papel lo que quiere, luego de la ciguiente
frage: “El conflicto es para mí como:...”
Qa acpara altadedor de cinco minutos y luego ce hace la plenaria para que cada uno cuente,

ci ací lo decea, lo que eccribió. Ca ecctibe en un papelógtafo los comentarios de todos los que

hablen.

Algunos elementos para la dieccución giran an torno a:
« Parepectiva pocifiva del conflicto: culturalmente ce le da 2 log conflictos una

connofación negativa que ce baca, cobre todo, an aspectos como la forma en que

habitual a hictóricamente ca ha recuelfo la violencia, bacada en la competición de una o

de ambas partes involucradas en el conflicto; las amocionaes inteneas y la

intranquilidad vivida durante un conflicto interpetconal. No ce educa para afrontar y

tecolvar conflictos pocifivamente; los cores humanos tienen una gran tecicfancia al

cambio, no aceptan que las cosas cambian y que las patconas pueden cambiar.

e, ho violentos, creativos -u

áfodos tienen un gran valor

»articular. ¿Qué métodos
jvo impulea la accuela para

' que se vuelve conflicto lo

r. La propuecta que ca hace
zular, como etapa previa de

tarnativos de recolución de

2 hegociación, amigable

)S Y ho nececariamente por

o La perspectiva de una educación para la paz, la trancformación creativa de los

conflictos, la democracia y la defanea de los Derachoe Humanos en la eccuela parte de

las ciguientes concideraciones:

e todo conflicto arranque

tea las partes que actán

de la recolución, cino de : ;
: E. 1. El conflicto es concuetancial al cer humano como cer cocial que interacciona con

e métodos alternativos y roo

0. 1
2. Alinteraccionart con oftas perconas ce dan diccrepancias y ce contraponen infereces y

nececidades.
: ¿Qué ventajas tendría la
lar 2. El conflicto ce actructura an facec, ac cíclico y ca mueve an cecuencias parcialmente

predecibles y, por ello, con cueceptiblas de regulación concstructiva.

4. Los conflictos con posífivos para la concftucción de la vida democrática por dos

motivos cantralee: ca crea an al valor de la divercidad, de la diforencia; y ce ctag en los

conflictos como palancas de ftrancformación cocial.

B. Log cconflicfos pueden cer una herramienta pedagógica.

Cólo al anttar en conflicto con las ectructuras injusfas o con aquellas parconas que las

mantienen, la caciedad puede avanzar hacia modelos mejores.

Qi ce aduca para al conflicto, el conflicto cará una oportunidad para aprender. Eco

cignificará recuperar al papal de los docentes como facilitadores que procuran un ecpacio

para tratar al conflicto entra las partac implicadas a través de la mediación. En ese proceco,

los y las ectudiantec, adamás de ajercitar la recolución de conflictos,

ampezarán a dotarce de herramientas para afrontar, cada vez mejor [ro

los futuros conflictos. Podrán argumentar, eccuchar otras pocfurasc,

& analizar antes de reaccionar, proponer coluciones y llegar qAA

Le acuerdos. y}
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Y ACTIVIDAD 2:
Hagamos nuecira definición de conflicto

Incttuecionees: teniendo en cuenta las ideas anteriormente planteadas, al grupo

realiza una lluvia de idege; ca pueden recoger todas las palabras y fraces que los
participantes quieran decir para definir el conflicto y anotatlas an al papalógrafo.

ACTIVIDAD 3:

¿Cómo nos centimos cuando actamos an conflicto con alguien®

Inefrueciones: teniendo en cuenta las ideges antes planteadas, el grupo realiza una lluvia de

ideas, ce pide a los participantes que exptacen todos los centimientos que fienen cuando
vivan un conflicto cotidiano.

ACTIVIDAD 4:

¿Qué elementos tienen los conflicios@
A continuación al grupo hace una lectura cobre la ecfructura del conflicto:

Ectructura del conflicto
Para intervenir en la mediación siempre tenemos que comenzar por enfendetlo,

comprenderlo, analizarlo. Con la ayuda de dos actudiozos de los conflictos, Juan Pablo

Laderach y Johan Galtung, hemos ideado una ruta para ayudar a entender los conceptos

que deban fenetee en cuenta cuando vamos a analizar un conflicto: las partes, el problema

y al procaso:

«e Las partec: cuando analizamos las partes debamos preguntarnos por acuntos como:

¿quiénes actán involucrados®, ¿qué papel tienen, ¿qué poder e influencia
tienen®@ Lo que debemos analizar en las partes (Ladetqch) es principalmente cuáles
con las actifudes (Galtun), pues actas tecultan fundamentales en al decartollo del
conflicto.

«e El problema: Laderach llama problema a lo que Galfung denomina actructura del
conflicto. En acta punto fenemos que analizar acuntos como: ¿cuál es la cauca del

conflicto, ¿cuáles con los infatececs, las nececidadac, los decanos de cada uno,

¿cuáles con las motivaciones que fieanen®”, ¿cuáles con las diferencias acanciales,
vicianes de futuro, cuáles con las diferencias de valores de las perconas
involuetadas©

«- El procecso: Lederach se refiere a la maneta en que al conflicto ce decartrolla y la forma

an que las perconas tratan, acertada o decacertadamente, de darle una -

calida. Ecta procaeco ca teflaja, cogún Caltung, en al conjunto leE
de comportamientos que las partes adoptan a lo largoE

prtocaco. Aquí es muy importante analizar: ¿cómo esA—N

2 comunicación entre las partes”, Scuálec con las acciones uE)

actitudes

¿cuáles

conttrapal
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Y actitudes que las partes decarrollan para hacer valer o imponer cue infetecac®”,

¿cuáles con las reacciones que han adoptado frente al comportamiento de cue

contrapartes?

La dinámica del conflicto

Cegún las actitudes y conductas de lac partes en un conflicto y dependiendo de las

diferencias de los puntos en dieputa, los conflictos pueden adquirir diverea dinámicas. Juan

Pablo Lederach ha planteado que las dictintas actitudes y comportamientos de las perconas
en un conflicto deferminan diferentes “actilos de contander”.

Dependiendo de la talación antte la praocupación por uno miemo, por lo que uno decea y la

preocupación por el otro, y por lo que él decea, podemos dictinguir cinco formas de

comportamientos an el conflicto:

° Compatir: cuando solo importan los deceos de uno miemo. No exicta preocupación por

al otro. Lo único válido es conceguir como cea lo que uno quiera.
«- Acomodar: lo contrario del anterior. Uno no ce preocupa por lo cuyo. No confronta,

ciamprta cada y acepta todo lo que los damás quieren.
«e Evitar: cuando uno "le caca el cuerpo al conflicto”, y no confronta directamente los

problemas. No importa lo que yo deceo ni lo que el otto quiere.
« Negociar: uno no deja de preocupartce por lo de uno pero cede algo también para fener en

cuenta lo que al ofro quiere. Los dos buecan llegar a un punto que los caticfaga a amboe

(como cuando ce tegatea an el mercado).

* Colaborar: ambos ce preocupan por obtener juntos los deccos propios y del otro. Ací, con

al ecfuerzo conjunto, ambos logran lo que quieren. Si negociar es tepartirce el pactel,

colaborar es juntar los ingredientes para hacer juntos docs pacfelecs, uno para cada uno.
2

Ca recogen an al papelógrafo loc comentarios de los parconac.

ACTIVIDAD 6:
El Gato y al Raïón

* Objetivo: Reflexionar cobra las relaciones de cuperioridad-cumición. Dafinir los
elementos que ha de fener una telación para que caa equilibrada.

°- Daoecartollo:
Decir a los participantes que deben intetiorizar la narración a ir viviéndola en la medida

en que ce vaya leyendo.

. Laar lontamente pato con axprecividad, mantener largas paucas entra una cección y
otra, con la infención de dejar tiempo para centir la ———

cifuación. :

©

   

  

  

  

—
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Narración del foxto:
“Cierra los ojos e imagina que cales del calón de claces y que caminas por una

acera muy larga. Llegas hacta una vieja caca abandonada. Ya ectás an al camino

que conduce a ella. Subas las accaleras que hay an la puerta de entrada. Empujac la
puarta que ce abre crujiendo y tecorras con la mirada el interior de la habitación oscura y

vacia.

1. De reapante te invade una extraña cancación. Tu cuerpo ampieza a temblar y tirifar, y

cientes que te vac haciendo cada vez más pequeño. En ecfa momento no llegas más
que a la altura del marco de la ventana. Continúas dieminuyendo de tamaño hacta al

punto que al fecho te parece ahora que esxtá muy lejos, muy alto. Ahora eras del

tamaño de un libto y cigues volviéndote más pequeño.

2. Notas ahora que cambias de forma. Tu nariz ce alarga cada vez más y fu cuerpo ca
llena de pelo. En acta momento actás en “cuatro patas” y comprendes que ta haz
convertido an un ratón.

3. Mira a tu alrededor. Desde tu pocición de ratón actás centado en una ecquina de la
habitación. Decpuás obeervac que la puetta ca mueve ligeramente.

4. En aca momento antra un gato. La cienta y mira q eu altadedor muy lentamente, con

aita indiferente. Sa levanta y avanza con tranquilidad por la habitación. Te quedas

inmóvil, pettificado. Oyee latir tu corazón, tu tecpiración ce vuelve entracortada.

Miras al gato.
KB. El gato acaba de vatta y viene hacia ti. Se aproxima lentamente, muy lentamente.

Deepués ce para delante de ti, ce agacha. ¿Qué cientes”, ¿qué puede hacer”,
¿an acta incfanta que alfatnativas fienes®”, ¿qué decides hacer

Un largo silancio...

G. Juefo en el momento an que al gato ce diepona a lanzarce cobra ti, cu cuerpo y al fuyo
ampiezan a femblar. Sientes que ta actás fracformando de nuevo. Ecta vez ectás
creciendo. El gato parece hacerce más pequeño y cambia de forma. Ahora tiene fu

misma acfafuta, ahora es más paqueño.

Un largo silancio...

7. El gato ca francforma an ratón y tu te conviertes en gato. ¿Cómo ta cientes ahora
que eres más grande, y ahora que no ectás acorralado, ¿que ta parece al ratón”,

<cabes lo que ciente el ratón”, y tu, ¿qué cientes ahora Decide lo que vas a hacer
y aplícalo... Jeómo te cientes

$
A

 

  
  
    
   más y más. Ectác recuperando tu actatura normal y ahora ta

 

   

al calón. Abres los ojos y mitas a tu altedador.
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Ü ECPACIO DE REFLEXIÓN

Ce cugiere la diccución en forno a lo que cucede cuando una percona ce encuentra en
cituación de cuperioridad. Ce analiza la relación que hay entre la fuerza y el derecho.

A partir de aquí ce pueden ectudiar las relaciones de cuperioridad e infetioridad:

profecores/ectudiantes, paíces ricos y pobres, efe.

ACTIVIDAD 6:
Intercambio de imágenes

Objetivo: Reconocer las diferentes percepciones que podemos tener de nocottos miemos y

delos demás.

Decartollo:

1. Seceleccionan dos grupos dicfintos en el aula: mujeres/hombres

2. Sa acuerda antre los difartentes grupos trabajar an la mejora de las telaciones mutuas.

3. A continuación, cada grupo realiza un análicie y tecopilación de las caracteríeticas de
las imágenes que tienen de sí miemos, y las del otro grupo tal como con vietog. Ca

anota lo que cienten y piencan cobre los modos de pencar, centir y actuar del propio

gtupo y del otro. Las imágenes pueden cer deccritas mediante oraciones o bien con

adjetivos.

4. Le alige un teprecantante por grupo, cuya tarea es la de precentar al otro la imagen

que ce tiene de ellos. Ecfa infarcambio proporciona datos cobra cómo el ofro grupo as

vieto por ellos. El efecto que ce quiera conceguir con el hecho de que sólo hable al

teprecentanta del grupo as al de acegurar que las percepciones y actitudes ce

precentan lo más axactamanta pocible y evitar la actitud defenciva y la hoctilidad que

puede cutgit sí los grupos hablan ditectamente al uno con el ofro.

B. Ce organizan cuatro juegos de documentos: dos que reprecentan las percepciones que

el grupo tienen de sí miemo y del otto; y los tecfantes que teprecentan las

percepciones que fiena el cagundo grupo de cí miemo y del otro. Es an ecte momento

an al qua aparecan las diccrepancias y malentendidos y las percepciones artóneac
antre ambos grupos.

G. El grupo tiene como mición fundamental, a continuación, analizar y examinar lac

razones de las citadas diccrepancias. Normalmente, a través de la figura de un

obearvador, al grupo debe acforzartce an la comprancsión del motivo por el que el ofro

gtupo ha podido llegar a la percepción que tiene del primero, así como las acciones que

han contribuido 2 ace conjunto de portcepciones. En ecta

punto as de vital importancia incictir an la tecolución dal iaa

conflicfo y no an acumir una actitud defanciva.

y)
e2)
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Y

7. Una vez realizado acta análicie, ce procede a reunir a ambos grupos con el fin de

compartir las diccrepancias que ca han puecto de manifiecto y los análicie de las

tazones de las miemas. Aquí ca ptefende hacer ánfacie en el comportamiento que

fundamenta las percepciones. Vuelva q aparecarla figura del reptecentante, aunque

también es pocible que los grupos hablen ditectamante antre sí.

La última atapa, y cobre todo an el caco de que cólo hablen los reptacentantes an la

acción anterior, as la de favorecer un debate más abierto antta los grupos, para reducir las
percepciones ertóneas y aumentar la armonía entta ambos. Para ello ca trata de

decartollar planas ecpecíficos de acción que reduzcan la diccrapancia antra la imagen

que cada grupo tiene de cí y del ofro, favoreciendo el decarrollo de métodos de relación

entre grupos y reducir al conflicto a incrementar la cooperación.
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Paro también me hago la ciguienta pragunta: ¿Cómo adminictra la eccuala la
jusficia®, y encuentro que buecando algo parecido, la eccuela puede concebiree como ci

fuera un paíe, y al manual de convivencia (o Pacto de Convivencia) podría cor la

Constitución de eca paíe -que ce llama eccuela-, y al pacto de convivencia tiene log

detechos, los debetas, tiene el cictama que adminictra jucficia, porque dice quién y cómo

puede cer culpable o no en ciertos cacos; tiene el gobierno eccolar, dice quién gobierna y

cómo ce alige para que gobietnen y que facultades poeea para gobernar. Se podría decir

que el Proyecto Educativo Inctitucional -PEI- es el Plan de Decarrollo de ace paíe-
eccuela. 

 

CESE

a
Pues claro, porque también hay que hacer

cambios ecftuctutales para ir ganando

imparcialidad y neutralidad, independencia

y al debido proceco en la tecolución de log

conflictos.

Y es importante que la eccuela haga acto

porque se cupone que la eccuela forma

ciudadanos.

Por eco, al aprendizaje de la jueticia que

hacen los niños y nifias, los y las jóvenes

en la eccuela no es fanto lo que le digan en

la Cátedra de Democracia, cino en la TE
vivencia que ce tenga del conflicto, que los 2 2.
conflictos cagan recuelfos de una manera Y

jucta.
Í

"A he |
Complementando lo anterior, para trancformar un conflicto ce requiere que podamos hablar con |

tranquilidad, sín negarlo ni ecconderlo, ce trafa de acumitlo como una pocibilidad de lograr
aprendizajes cignificativos en la eccuela. Recordernos que una “buena” inctitución educativa no es

- aquella que no tiene conflicios cino la que genera las condiciones adecuadas para abordarlos y

que sabe dar recpuactas a los miemos, 0 cea, que favorecen el proceco de aprendizaje de cue

ectudiantas.
Por eco, decda acta cartilla, proponemos reformas al manual de convivencia, en el centido de que

cea concfruido colectivamente como un pacfo de convivencia accolar que trabaje componentes

como el del hotizonte inctitucional, derechos y deberas, ‘patticipación democrática y cicfama de

justicia.

En el mural encontrarán unas guías para acta frabajo.

 
    

 

 

   

 
 
 



Caracteríeticas del cietema de jueticia

Por lo general los pactos de convivencia tienen un cietama de jueticia no muy acorde con

las ideas contemporáneas de la miema. Todo cicftama de jusficia tiene frog

caracterícticas o ideas clavee:

« Doben cor autónomos, en el centido que garantice neutralidad, as decir, que quien
fome deciciones no cea parte activa del conflicto. Es la primera garantía que tiene

foda percona cuando va a la jueticia. En la eccuela, por lo general los conflictos con

definidos porque quienes hacen parta de él. Por ejemplo, un conflicto entre un

profecor y un actudianta, ¿quién lo racuelve7 Por lo general, al profacor. Ahí no

hay una idea de jucticia, de autonomía, de neutralidad, por lo general hay

parcialidad.

© Dabancar indepandiantes, es decir, que no tenga que ver con otros órganos. En un

país los que producen las leyas con diferentes a quienes las aplican; an la accuala loc

que las producen también las aplican; enfonces, al concejo ditactivo ademác de

expedir el Pacto de Convivencia también lo aplica, por lo cual no hay indepandencia
porque no actán caparados los poderes.

| © Daba garantizar el debido proceco: en algunos cacog, los ciefamas de jueticia en la

eccuela no cíguen al debido proceco an procura de generar aprendizajec. Las

inctituciones aducativas para garantizar el debido proceso en la impocición de

canciones deberían tipificar las conductas cancionablee an el interior de la

institución aducativa en el Pacto de Convivencia; garantizar la proporcionalidad

enfra la falta cometida y la canción a imponer; garantizar la razonabilidad de la

canción, es decir, parcaguir un fin conctitucionalmente legitimo; garantizar la

nececidad de la canción ante la falta cometida, o cea, que la conducta del actudiante

- gaa fal que impida la convivencia, de modo que no admita otra tecpuecta que cea la

canción impuesta; y finalmente, ceñalar con claridad un procedimiento q coguir, de

manera quela percona implicada pueda ejercer razonablemente cu derecho de

contradicción o defenca, ciempre bajo el cupuesto de la precunción de inocencia
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<Qué es al Pacto de Convivencia Eccolar@

El Pacto de Convivencia Eccolar es un proceco de conctrueción de acuerdos-dialógico,
participativo y democtático- entre adultos/docentes y jóvanec/ectudiantes que tiene

como premica de partida llevar a cabo una negociación cultural e infergeneracional que

contribuya a mejorar la convivencia eccolar an ámbitos como la dignidad humana, la

calidad de vida de la comunidad educativa y las formas de relacionamiento con el otro.

Los pactos de convivencia reptecentan en última incfancia una conctitución a paqueña

aeccala -una conctitución eccolar- para avanzar y ganar niveles crecientes de

emancipación, entendida écta como autonomía, libertad, democracia, liderazgo, es

decir, jóvenes y adultos críticoe-progcfivos. Es lograr materializar an las comunidades

educativas el Ectado Social de Derecho que define nuecstra cociedad para ampliar y
profundizar la democracia en al ferteno educativo.

Momentos para la conefrueción del Pacto de Convivencia

1. La configuración de la esfructura organizativa de cada inctitución implica la

definición de grupos dinamizadores (ce propone que eu compocición cea de

directivos, docantes, padres y madrec y jóvanes actudiantes) y al diagnóctico

inctitucional decde al análicie del contexto eccolar y bartial, la participación juvenil
y los conflictos.

2. Diecutir el pacto en mecae de trabajo deede los componentes de acta: filocofía,

gobietno eccolar, mecaniemos de defenea de derechos, cictama de jucticia,

mecaniemos de actualización del pacto. En cada meca co intenciona la
teptacentación de todos los ecfamentoc: ditectivas docentes, jóvenes y familia. Loc

grupos dinamizadores tienen la tecponsabilidad de documentar actos componentee

con al manual que fiena vigencia para el momento y lo divulgan en los calones con

las nuevas propuestas concftuidas entra allog. Ecsfe momento puede car
acompañado por una entidad con parconal dinamizador cobre el tema, que hagan

talleres formativos. Ce realiza la acamblea cccolar donde ce actablecen los acuerdos

ftente al pacto; en écta participan fodos los ectamentos con igualdad de voto para la

 

 



toma de deciciones. Como al lugar de la toma de deciciones es la acamblea eccolar,

. máxima instancia de deliberación y acuerdos, una ceamana antes de llevarla a cabo

ge tafuetza al trabajo de cocialización y motivación tecpecto a la importancia de la

participación juvenil y el pacto en la vida accolar.

3. Hay que hacer una redacción final del pacto cagún loc acuerdos de la acamblea
eccolar y la aprobación del concejo ditectivo, además de cu publicación y

divulgación. En ecta momento tiene menos juego el grupo dinamizador y en

algunas instituciones ac acumido por las directivac.

Ecfrucfura organizativa

para la conctrucción colectiva del pacto

La ectructura organizativa que ce crea o ce fortalece para la conctrucción democrática

del pacto, en el primer momento, tiene ceiís incfancias con funciones diferenciadas en

el proceco: al comitá de convivencia, al concejo ecfudiantil y la perconería eccolar, el

grupo pedagógico, el grupo de directivas y docentes, al grupo q facilitadores y la

máxima incfancia, la acamblea accolar
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 Que bueno todo acto que hemos
hablado hasta ahota, pero y ¿qué

tal sí ce pienca an un centro de

mediación accolar

     
A mi me parace una buena

idea, las propongo que

tengamos en cuenta los

siguientes pacos:
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EL Contro de Mediación Eccolar es un nuevo ecpacio en donde la comunidad eccolar
debe recolver y franeformar an forma oportuna y jueta los conflictos individuales y
colectivos. Es un recuteo didáctico y formativo para que los miembros de la comunidad
ee ejetcitfen en los valores que permitan una cana convivencia eccolar y cocial.

Pacoe para la creación del centro de mediación cecolar

1. Ec nececario que la incfitución educativa acuma con flexibilidad el ueo del tiempo de

los mediadores eccolates y de esta manera organice unos horarios que permitan la

ejecución de la miema en forma permanente y cegura para los miembros de la

comunidad eccolar, los cuales pueden actar en uno o varios de los ecpacios de la

aeccuala.

2. En cuanto al ambiente fícico es nececario comprender que en algunac ocaciones un
calón, al patio de tecrao, la cancha de fútbol, un corredor, ate., pueda convertitca en

el lugar de la mediación, pero, igualmente, puede precentarce la nececidad de poder
tealizar un diálogo o una mediación an un ambiente más recervado e Íntimo para lo

cual se recomienda dicponer de un espacio que permita cer referenciado claramente
por los y las ectudiantes como el Cantro de Mediación Eccolar al cual pueden acudir
con confianza.

3.Latecomienda llevar un regietro de la labor de mediación, a través del cual no cólo ce

pueda organizar un archivo o memoria del centro de mediación, cino que permita un
verdadero coguimiento de los acuerdos ectablecidos y de cu cumplimiento, como
también una evaluación y teflexión que permita en el interior de la inctitución

educativa, adaptar o modificar los lineamientos de aquellas cituaciones que ca

presentan como concfantes en las colicitudes de mediación, haciendo con ecfo un

ambiente aeccolar dinámico y concfructivo y menos obefaculizador de la

‘convivencia.
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4. Es importante dectacar la labor que los diferentes ectamentos fienan en la
implementación de acta nueva pocibilidad de tecolución de conflictos dentro del
ámbito eccolar, los cuales deben cervir de conctante refuerzo y generar un
reconocimiento frente a los lineamientos pedagógicos que cada inctitución decida
privilegiar.

Los cacocs que pueden cer de mediación 0 no, as importante que cean celeccionados
con anterioridad con el Comité de Mediación Eccolar, de tal manera que ce
ectablezca con claridad aquellos que dentro de la ectruetura de la inctitución

educativa actán contemplados an el Pacto de Convivencia como nececarios para el
funcionamiento de la institución. Por otra parte, es aconcejable que ca defermine un
mecaniemo teal que le parmita a la mediación eccolar canalizar aquellos cacos que
reciban como colicitud y que por alguna razón no cea para la mediación, para que lo
temita a la incfancia cortecpondiente que la pueda dar una vía de colución adecuada
como puede cer al Área de orientación, gobierno eccolar, al porconaro, ate.

B. El Cantro de Mediación Eccolar debe mantener la premica fundamental que permita
cat adminiefrado por locs(as) madiadorec(ac) eccolarec, con la autonomía nececaria
para que cean elloc(as) quienes gactionen la mediación en la inctifución educativa,
ho queriendo decir con esfo que no cea importante la orientación y diepocición de
ayuda que el adulto puede ofrecer en cu adminictración como es el caco de los

docentes, los cuales debarán acompañar pero no interferir en cu adminictración.

[gualmente, los acuerdos ecfablecidos durante la mediación deben cctar
concignados en forma eccrita para evitar confuciones y la falta de compromico en el
cumplimiento de áctos por algún olvido de los involucrados, mediante un formato
cencillo que contenga la información bácica.

Pídele a tu profacor y tallericta que faciliten elementos pata hacar una práctica de mediación, tentando como
refetenfe los juegos de toles.

 

 

 
 



ACTIVIDADES RELACIONADAS

ACTIVIDAD 1:
La Jueficia como derecho y algo máx

| El problema de la jueticia ce reconoce an las inctifuciones accolares relacionado

| directamente con al debido proceco, acpacio donde ce puede hacer tangible la vivencia

| de la jucficia 0 la injucticia. La invitación es entonces q reconocer la nececidad de

consftuït hettamientas dentro del Pacto de Convivencia, que den origen a relaciones

| de poder horizontales, en las que los ectudiantes no ce cientan cohibidos por al poder
raprecenfado o an los profecores o en lacs directivas de la inctitución.

| © Objetivo: Fomentar el contido de jusficia y equidad.

° Dacartollo:

1. Quien dirige la actividad pide a los participantes que pieneen 0 acctiban cada uno

un acto de injucticia cometido tecienfemente y durante unos minutos los anotan

an cu cuaderno.

2. Reunidos por equipos, cada uno relata o lee la cituación accogida y ce elige la que
parezca más inferacante a la mayoría del grupo.

3. Le lean en voz alía los relafos elegidos por cada grupo, mientras tanto actos van
ciendo copiados por quien dirige la actividad en el tablero. Si alguna percona quiete

conocer algún detalle o dafo cignificativo, lo dice y el equipo que lo precentó amplía
la información.

4. Sa comete a votación el hecho de mayor interás general para cor debatido decpuée
an un juicio.

B. Se anuncia que dentro de unos días ce celebrará el juicio, y para ello, durante los
días previos debe prepararce muy bien echa actividad.

-Ca nombra un fiecal que redactará la acueación.
-Ca nombra a un abogado que articulará la defanea, decpuéc de que al fiecal le haya
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pacado copia de cu acucación. Ambos pueden buecar factigoc.

-Le nombran tres jueces, uno de los cuales cerá el precidente del tribunal a quien
elficcal y al abogado pacarán copias de cue tecpectivas informes para cu actudio.

-Ca nombra un jurado de ocho o diez actudiantec. El jurado cerá elegido por todos
los participantes. Los jueces, el fiecal y el abogado pueden poctularce
voluntariamente o también pueden cer elegidos por todo el grupo.

« Llegado el día pactado ce realiza el juicio. Se prepara una meca y villa para los
jueces. A cu lado el fiecal y al abogado. Cerca, y a un lado, el jurado; al otro log

fectigos. Al fondo el reco de acicfentes.

7. Decartollo de la cación: :

-El precidenta precenta el hecho objeto de debate y concede la palabra al ficcal.
-Elficcal lee cu acucación. Se eccucha a los fectigos que previamente han jurado
decir la verdad.

-Los tectigos contactan las preguntas de los juacac, del fiecal y del abogado.

-El abogado leg cu defenca. Ce oye a loc tactigos de la defonea.
-El jurado ce retira q deliberar.

-El público se reúne en paqueños grupos y delibara.
-Vuelve el jurado y un reprecentante pronuncia al veredicto,

- El precidente dicta la contencia e impone una canción al culpable, ci as el caco.

Y. Quien ha actado dirigiendo la actividad propone un ecpacio de acamblea donde ce

diecutan y eccuchen las percepciones de los participantes, cómo ce cintiaron en

el papel que jugaron, qué aprendieron de la actividad, efe.

 

 



ACTIVIDAD 2:
Practicando la jueticia

° Objetivo: Fomentar al acpíritu de jucticia.

«- Daoecartollo:

1. Quien dirige la actividad precenta el objetivo, motiva a loc participantes
orientando la diecución an torno a este valor que es un detecho que puede cer

vulnerado tanto por al Ecfado como por las perconaes que actán a nuecfro
alrededor.

2. Sa pide que en unos minutos cada uno anote un caco teciante y cercano en

que haya acfuado con jusficia 0 ce haya cometido una injucticia.

Praferiblamente debe cer un hecho en el que hayan participado 0

pracenciado.

3. Quien dirige la actividad va anotando en al tablero y otro participante lleva un

tegictro accrifo, luego ce alige el hecho que más haya interacado a todos.

4. El caco elegido ce anota en el fablero y ce colicita la opinión de todos cobre

las causas que motivaron el hecho; quien dirige la actividad anota de forma
recumida los comentarios de los acicfantec.

BS. Cepide que indiquen las concecuencias de fodo tipo que puedan derivarea del
caco objeto de ectudio.

G. Le pregunta cobto cuál hubiera sído la conducta más juefa, con al fin de

acercarnos a la definición de jucsticia.

7. Se piden cugerencias para corregir la injucticia o para fomentar la jueticia.

Ectas también ce anotan en al tablero. }
C. Seealigen una o does acciones factibles y todo el grupo acumeel compromico

de ponerlas an práctica.
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ACTIVIDAD 3:
Daccubriendo injusticias

Objetivo: Detectar las violaciones de loc Derechos Humanoc an la vida diaria.

Dacarrollo:

1. Se comienza motivando al alumnado para que cepan obearvar los

acontecimientos y captar las injucficias.

2. Distribuidos en equipos pequeños, reciben poriódicos, tevictas o fotografías
para que deccubran cituaciones en las que ce violan los derechos de las
perconas.

2. Cada equipo comenta delante de cue compañeros los cacos de injucticia que
ha eccogido. '

4.. Reflexión final expuecta por quien ditige la actividad.

 

 



 

 

 
 
       

Ecparo muchachos y muchachas
que lo que nos ha proporcionado esta

charla y acta cartilla nos cea de

mucha utilidad. Lo importante es
que quede en nocoftos la idea fija de
trabajar de manera colectiva a la Por ejemplo, no es nececatio que nos den una

hora de abordar la formación en cantidad de curcos cobre “trancformación de
conflicto, derechos humanos y conflicfos”" sino que, en primer lugar, debemos

mediación. En términos generales, toner una actitud abierta, propocitiva y

ya cabemos que en la eccuela ce comprometida con nuesfro quehacer como
pracantan una ceria de —— jóvenes actudiantes, docentes, padres y

conflictividades y por allo as #8 madres de familia.

hececario buecar ecfrafegias pata [|4d

' que. dichos conflictos ce conviertan Lo importante es que todos ecfemos
an acpacios de aprendizaje. comprometidos con la eteación y

fortalecimiento de un currículum de educación

para la paz.   
 

 

 

Lo que aquí ce precentó no lo es todo. Son bacec para iniciar. Lo que sí debemos es
invitar a toda la comunidad educativa para que entre todos hagamos el ecfuerzo de

convettitnos en generadores de nuecttas propias acttafegias de tratamiento del

conflicto de manera no violenta.

Ahh... Es muy importante que usfedes copan que ecfos conceptos tienen autores,

por lo cual los dinamizadores de los talleres pueden ofrecerles una licta al raspecto.  
40
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